
Aprobación minuta de! acia 
anterior. 

Aprobación de las cuentas y 
facturas semanales por un to
tal de 7.8Í2'44 pesetas. 

Dada lectura a las Normas 
que se han establecido por 
la Delegación provincial del 
Frente de Juventudes para la 
próxima campaña de Campa
mentos de Verano, se acuerda 
transmitirlas a la Jefatura local 
del Movimiento para que de las 
mismas se dé cuenta al Dele
gado correspondiente a fin de 
que llegue a conocimiento de 
los interesados en asistir a di
chos Campamentos. 

También se lee el escrito que 
envía el Organismo rector de 
la Estadística provincial dan
do cuenta de que por el carác
ter de documento público de 
identidad que entraña la Tar
jeta blanca de Abastecimientos 
y Transportes que en forma in
dividual se concedió a todos 
los españoles, la misma debe 
conservarse con todo cuidado 
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por sus beneficiarios, puesto 
que las mismas sirven para 
acreditar la personalidad. 

A continuación se da cuenta 
del oficio recibido de 3. E. el 
Gobernador Civil de la provin
cia felicitando muy efusiva
mente al 3r. Alcalde por el in
terés, competencia, actividad y 
entusiasmo con que organizó 
la caravana de Somatenistas 
que se desplazó el día 8 del co
rriente mes para asistir a los 
actos celebrados en el Bruch, 
con motivo de la inauguración 
por 3. E. el Jefe del Estado del 
monumento a los Héroes del 
Bruch cuya representación 
provincial, la más nutrida y or
ganizada fué presidida por 
nuestra primera Autoridad, 
acordándose dar cumplimiento 
al resto de lo que se ordena en 
dicho documento sobre trans-

^ 
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Sr. Director de ANCORA. 
En cartas al Director de esto semana, he leído con gran satis

facción el «prohibido interceptar la vía pública», de D. M. M - sien
do de elogiar el ver que alguien se preocupa de salir en detensa 
de quien hace su obl igación y paga los tributos correspondientes y 
no dispone, ni es fáci l encontrar local para poder desarrol lar su 

Admirable carta a mi modesto entender; no obtante, como sea 
que todos en nuestros actos tenemos un punto débi l , y sin querer 
molestar al Sr. D. M. M., el suyo, a mi modo de ver, es el mencio
nar en su magníf ica carta, los paraguas y mesas que pueblan la 
Avenida de José Antonio y la Rambla de A. V ida l . 

¿Es que dicho señor encontraba más moderno, mas boriitas y 
más estilizadas las paradas de pescado, que las notas de color de 
verano que ofrecen los paraguas y mesas que se encuentran insta
das en dichas avenidas? 

¿Es que la de José Antonio antes de los paraguas y mesas, es 
taba más concurridas? .̂ . ^ - j 

En lo que a la Rambla de A. V ida l se refiere, ¿no se ha tenido 
siempre especial cuidado en dejar l ibre el paso para la circulación^ 
?Es que no tenemos en San Feliu un poseo aprop iado para pasear 
con la máxima comodidad? j - L 

En f in , Sr. Director, son muchas preguntas los que podría ha
cer y como d igo antes, este señor en lugar de mencionar los para
guas y mesas, debiera haber socado a relucir todas esas piedras, 
máquinas, agujeros, etc. etc. que se encuentran frente los Comer
cios concurridos por los turistas que nos visitan, abandonados du
rante dios con maderas encima que en nada benefician el buen 
nombre de organización de la c iudad. . . 

Como muy bien dice el Sr. A. G. Cervera en su reportaje t i tula
do «Algo más sobre el Turismo», de qué sirve el que los dueños de 
los hoteles se hayan esmerado, cada cual según sus posibi l idades, 
el presentar a los señores turistas las comodidades máximas si pa
ra entrar y salir del Hotel tienen necesidad de sortear una inf in idad 
de obstáculos, y al pedir una conferencia telefónica para e' Punto 
quesea de la región, necesitarán tres o más horas en pode j hablar, 
cosa que dicho reportero ha sido tolerante con la Compama Tele
fónica, ya que lo casi tota l idad de los días de verano pide uno 
una conferencia por la mañana y, si está de suerte, le tocará el tur
no al f inal izar la tarde. i • -

Termino, señor Director, dándole las gracias por la atención 
que me ha dispensodo. 

3aan Marqy@s 

J PARA ENCARGAR-
i Q O i gg^ próximo otoño, 

maquinar ia y responsabil idad pequeño tal ler artículos cor

cho local . N o importa sea ¡oven con aspiraciones nuevas pero 

activo. Es cargo de conf ianza. Dar detalles de edad , experiencia 

y aptitudes. Absoluta reserva devolviendo cartas. 
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Minuta del acta 
Sesión 19-VI-52 

misión de la felicitación a los 
Alcaldes de la Comarca, 3o-
matenistas y expedicionarios 
en general. 

Leída la instancia que firman 
varios industriales del ramo de 
Cafés, Bares y similares, que
jándose de la profusión de au
torizaciones que se conceden 
para el ejercicio de dicha in
dustria a personas que solo 
ejercen durante el verano, y 
solicitando que se limiten las 
mismas^ así como que se les 
obligue a satisfacer las cargas 
tributarias de todo orden en 
proporción de lo que los recu
rrentes tienen concertado, por 
unanimidad se acuerda contes
tar a dichos instantes que ya 
el Ayuntamiento se preocupa 
de que aquellos satisfagan el 
Subsidio correspondiente pro
porcionado a su giro comer
cial, manifestándoles además 
que no existiendo trabas lega
les para el libre ejercicio de di
chas industrias, la Municipali
dad no puede coartar la liber
tad de cuantos vecinos preten
den instalarse para el ejercicio 
de dichas industrias. 

Acto seguido se toma en 
consideración la petición que 
por escrito elevan varios ve
cinos de la Calle Jacinto de 
Pau, que solicitan la instala
ción de una luz de alumbrado 
público en dicha vía, acordán
dose tener presente dicha pe
tición en el momento de proce
der al estudio de las necesida
des que en este orden afectan 
a la ciudad. 

Solicitándose por D. Miguel 
Vidal Llach, autorización para 
efectuar obras de reforma en 
su casa de Calle Algabira 125, 
se acuerda instruir el oportuno 
expediente. 

Rectificadas las deficiencias 
observadas en la solicitud de 
D. José Trías Lloverás que 
presentó en fecha 15 de mayo 
pasado, se acuerda pase con 

informe a la Excma. Diputa
ción provincial la documenta
ción y planos presentados por 
dicho señor. 

Con el fin de poder atender 
obligaciones ineludibles, que 
la actual situación y estado de 
la Tesorería municipal no lo 
permiten por no haberse per
cibido todavía los Cupos de
finitivos de Compensación de 
los años 1950 y 1951, por una
nimidad se acuerda facultar 
al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento para que gestio
ne la posibilidad de concertar 
con alguna Entidad bancaria, 
la apertura de una cuenta de 
crédito, y que una vez efectua
da la gestión con resultado sa
tisfactorio se inicie el corres
pondiente expediente para for
malizar aquella. 

A continuación son leídas 
y aprobadas las Bases que 
servirán para la adjudicación 
en pública subasta del sumi
nistra al Ayuntamiento de mue
bles y cortinajes para la deco
ración de varias dependencias 
del Palacio municipal 

Por unanimidad se acuerda 
requerir a Doña María Llove
rás, vecina de esta, que tiene 
su establecimiento abierto en 
Rambla Vidal 25, para que en 
plazo improrrogable de ocho 
días proceda a la retirada de 
la fachada de su establecimien
to, de un cristal roto de gran 
tamaño que cubre el rótulo 
indicador de la marca de café 
que antes se expendía en la 
misma, pues su equilibrio 
inestable constituye un peli
gro constante para los vian
dantes que pasan por dicha a-
cera y lugar, con la preven-
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ss enf rentó e i Gu ixo ls 
con e! once de Bañólas 

El pasado domingo y con re
gular concurrencia de público, 
celebró el Guixols un partido 
amistoso con el once bañolen-
se, que ñabía de servirle como 
entrenamiento para disputar 
los partidos que puedan tocar
le en suerte en la próxima li-
guilla de permanencia en la Pri
mera Regional A. 

La primera parte del encuen
tro terminó con el resultado de 
S a l incrementando todavía 
los guixolenses su victoria en 
el segundo tiempo al resolver 
el encuentro por un claro y 
contundente 6-2, 

El equipo de Bañólas vino re
forzado con la alineación de 
Bravo y Fontás del Palamós. 
Arbitró, regular, el colegiado 
señor Combas. 

El partido, mucho más vis
toso y entretenido en el primer 
que en el segundo tiempo, no 
fué ni más ni menos que un 
partido de entreno. A eso, y no 
más, respondía al fán y al cabo 
su misma convocatoria. 

ción de que si no lo hace en 
dicho término, lo hará la Bri
gada municipal a sus costas. 

Asimismo se acuerda hacer 
público la prohibición termi
nante de que las tradicionales 
fogatas de las Verbenas de 
San Juan y San Pedro se ha
gan sobre calles y Paseos as
faltados, advirtiéndose en el 
mismo pregón que se sancio
nará con gran severidad la 
proyección de cohetes y petar
dos sobre las personas. 

No habiendo más asuntos de 
que tratar, el Sr. Alcalde le
vantó la sesión, siendo las 24 
horas. 

De Sociedad.—Tras muy brillantes exámenes en la Es
cuela de Estomatología de la Ciudad Universitaria de Madrid, 
nuestro buen amigo don Jaime Tell Cisterna ha obtenido el ti
tulo de Médico Estomatólogo con la calificación de Sobresa
liente, motivo por el cual deseamos que reciba nuestra sincera 
y cordial enhorabuena 

Huésped. — Ha llegado a esta ciudad, donde piensa pa
sar temporada, el hasta hoy entrenador del Real Madrid, don 
Héctor Scarone, acompañado de su distinguida esposa e hijo, 
Les deseamos una feliz estancia. 

Nuevo compositor.— Llega a nosotros la noticia, que reci
bimos con verdadera complacencia, de que el pasado día 14 
se estrenó con gran éxito en la Plaza de la Universidad, de 
Barcelona, y ejecutada por la cobla «Popular», la sardana titu
lada «Mari-Ros» del novel compositor guixolense Buenaventu
ra Deusedes. Según nuestros informes, está terminando la com
posición de otra sardana cuyo titulo será el de «Aires guixo-
lencs». Ni decir cabría com.o le deseamos toda suerte de éxi
tos. 

Carnet del Pescador.— Se pone en conocimáenío de to
dos los socios y amantes a la pesca deportiva, que para el día 
6 del próximo mes de Julio, por la mañana, se celebrará en la 
escollera de nuestro Puerto un Concurso Infantil. Para más de
talles dirigirse a la Zapatería Victoria, de micilio del Sr. Presi
dente de la entidad organizadora. 

Periodistas en S'Agaró— En la pasada semana visitaron 
la Ciudad Residencial de S'Agaró, almorzando en el Hostal de 
La Gavina, los periodistas portugueses que recorren España 
invitados por el Ministerio de Información y Turismo. Los. «plu
míferos» lusitanos salieron muy complacidos de la visita. 

Lo que no se pierde.— Han sido entregados en el Cuar
telillo de la Guardia Urbana los siguientes objetos. 

Un pañuelo fardero, por Pedro Butronch, con dos fiambre
ras y servilleta; una llave de cerradura inglesa, por Brígida 
Solsona; dos llaves, por Santiago Güito y un gemelo de puño 
por J. Torroella. 

Dichos objetos serán entregados a quien acredite su per
tenencia. 

EDICTO.~ De orden de la Superioridad se hace público 
que la vacunación antirrábica de los perros, se efectuará en 
esta ciudad, durante los días del 26 al 28 del actual, ambos in
clusive, de 6 a 8 de la tarde, en la Plaza Mercado. 

PREGÓN.— De orden del Sr. Alcalde se hace saber: Que 
durante el plazo de un mes y a partir de mañana, en los dis
pensarios de la Calle de San Lorenzo, de ocho y media a nue
ve y media, se procederá gratuitamente a las vacunaciones 
anti-tífica, anti-variólica y anti-diftérica que previene la Ley de 
Sanidad. 

Dicha vacunación es obligatoria, por lo que los contraven
tores podrán ser sancionados con multas por desobediencia a 
la Autoridad.—San Feliu de Guixols, 19 junio de 1952. 


